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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2016 

INTRODUCCIÓN 

El "Manual de Organización" es en toda entidad un instrumento técnico de consulta, que perm ite 

identificar, de forma clara y sistemática, cada una de las unidades organizativas que la integran, describe 

las funciones básicas, sus relaciones de trabajo, el nivel jerárquico y las unidades subordinadas. 

Este manual, es también una herramienta técn ica para los usuarios de nuestros servicios, que generalmente 

solicitan información re lativa a la ubicación (organizacional), funciones generales o t ípicas, de las unidades 

que conforman la institución y la descripción del organigrama. Su función principal es la de definir un 

marco de referencia, que permita la identificación general de las principales funciones y la mis ión de cada 

una de las unidades, su posición dentro del organigrama institucional, las relaciones de jerarquía y las 

relaciones de dependencia. 

Entre otras funciones importantes de este manual gerencial, se encuentran las de proporcionar la 

información básica para la planificación e instrumentación de medidas de modern ización y de desarrollo 

organizacional, principa lmente en ámbitos competitivos y de transformación o de evolución constante, ta l 

y como ocurre con el ambiente en el que opera el Tri bunal de Ética Gubernamental. 

Internamente también sirve como un instrumento o un med io de integración, sobre todo para el personal 

de nuevo ingreso, facilitando el proceso de inducción e incorporación a las áreas de trabajo; sirve también, 

para determinar y establecer las re laciones d e trabajo, sobre todo con otras instituciones. 

Este manual, podría decirse que es com plementario o com patible con otros manuales admin ist rativos, ta les 

como: el manual de descripción de puestos y funciones, manual de políticas, etc.; ya que éste es un manual 

de tipo gerencial básico, que permite defini r clara y precisam ente la estructura y funciones generales de 

una organización y de sus un idades organizativas, apegándose a lineamientos y principi os modernos de 

admini stración pública. 

En resumen, el manual de organ ización es un instrumento gerencia l que facilita el cumplimiento de las 

funciones, mediante el establecimiento de las relaciones internas y externas, que a su vez sirve a los 

usua rios, que por razones administrativas o académicas, desean conocer la estructura y funcionamiento de 

la entidad. Reviste un carácter ofi cia l importante, pues es uno de los documentos básicos para el 

direccionamiento estratégico de una institución. 

Por su importancia, el manual de organización, debe ser autorizado por la máxima autoridad institucional 

(El Tribunal de Ét ica en Pleno), y debe estar apegado a la estructura organizativa que esté v igente en la 

insti tución. Su revisión y actualización dependerá de los cambi os y transformaciones organizacionales. 

Para efectos puramente de orden, el presente manual será d ividido en capítulos, principalmente orientados 

a la descripción de la estructura organizativa, según los niveles jerárquicos. 

Nota: Esta versión obedece a cambios estructurales y operativos aprobados por el Tribunal de Ética 

Gubernamental, mediante los Acuerdos de Pleno siguientes: 275-TEG-2016, 284-TEG-2016 y 36-TEG-
2017. 
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Antecedentes del Tribunal de Ética Gubernamental 

Creación: 

Mediante Decreto Legislativo Nº1038, de fecha 27 de abril de 2006, publicado en el Diario Oficial Nº 90, 

Tomo Nº371 del 18 de mayo del mismo año fue promulgada la Ley de Ética Gubernamental {LEG), vigente 

del 1 de julio de 2006 al 31 de diciembre de 2011, conforme a la cual se crea el Tribunal de Ética 

Gubernamental {TEG). 

La promulgación de una Ley de Ética Gubernamental y la creación de un Tribuna l que promueva el 

desempeño ético en las funciones públ icas, obedece a compromisos internacionales exigidos en la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Convención Interamericana contra la 

Corrupción y el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centro América, tal cual se señala en los 

considerandos de la LEG. 

En particular, el artículo 6.1 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC) 

establece que cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 

jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, según proceda, encargados de prevenir la 

corru pción. 

El Tribunal de Ética Gubernamental constituye el órgano de control superior con competencia para prevenir 

y detectar las prácticas corruptas en El Salvador. 

La Ley de Ética Gubernamental vigente hasta el 31 de diciembre del año 2011 , tuvo por objeto normar y 

promover el desempeño ético en la función pública; salvaguardar el patrimonio del Estado, prevenir, 

detectar y sancionarla corrupción de los servidores públicos, que utilicen los cargos o empleos para 

enriquecerse i lícitamente. 

La primera Ley de Ética Gubernamental fue obj eto de var ias reformas, promu lgadas mediante decretos 

legislativos de los años, 2006, 2007, 2008; iniciativas promovidas por el Tribunal en razón de que la Ley 

contenía deficiencias técnicas que impedían el cumplimiento efectivo de las funciones institucionales. 

Nueva Ley de Ética Gubernamental 

Mediante acuerdo Nº 186 TEG-2009, emitido en el Punto Nº 5, del Acta Nº 53-2009 del 23 de octubre de 

2009 el Tribunal ap robó el Anteproyecto de Reformas a la Ley de Ética Gubernamental, con el objeto 

primordial de que el perfil institucional del Tribunal se acomodara a las exigencias internacionales que le 

permitiera desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna influencia indebida, en los términos 

que destaca el Artículo 6.2 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

La finalidad de plantear una reforma integra la LEG, en su momento fue ampliar la competencia subjetiva 

del Tribunal hacia otros destinatarios; la descripción y mayor concreción de los deberes y/o prohibiciones 

éticas; la iniciación oficiosa del procedimiento administrativo sancionador y modificar el régimen de 

sanciones. 

El día 4 de noviembre de 2009, el Tribunal presentó a la Asamblea Leg islativa un proyecto de reformas a 

la LEG; el cual contó con la iniciativa de todas las fracciones con representación en dicho Órgano de Estado, 

como un esfuerzo de país en fortalecer la capacidad institucional en el combate a la corrupción en materia 

de prevención y el fomento de la cultura de la ética en El Salvador. 
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La iniciativa de reforma contó con el apoyo de la Asamblea Legislativa al promulgarse mediante Decreto 

Legislativo número 873 del 13 de octubre de 2011, publicado en el Diario Oficial número 229, Tomo 393 

del 7 de diciembre de 2011, una nueva Ley de Ética Gubernamental, la cual entró en vigencia el 1 de enero 

de 2012. 

Naturaleza, composición e integración del Tribunal de Ética Gubernamental 

Conforme al artículo 1 O de la Ley de Ética Gubernamental, el Tribunal es una institución de derecho público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y 

presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones que señala la Ley. 

El Tribunal es el ente rector de la ética pública, encargado de velar por el cumplimiento de la LEG, para 

cuyo efecto no estará subordinado a autoridad alguna, a fin de que pueda desempeñar sus funciones de 

manera eficaz y sin influencia indebida. 

El Tribunal tiene su sede en la ciudad de San Salvador y podrá establecer oficinas en cualquier lugar del 

territorio naciona l, de acuerdo a las necesidades en la prestación de sus servicios. 

Desde su creación el Tribunal es un cuerpo colegiado, integrado por cinco miembros propietarios y su 

respectivo suplente: uno electo por la Asamblea Legislativa que será el Presidente; otro designado por el 

Presidente de la República; otro electo por la Corte Suprema de Justicia; otro designado por la Corte de 

Cuentas de la Repúbl ica; y otro electo por los titula res del M inisterio Público. 

Los miembros del Tribunal, durarán cinco años en sus cargos, pudiendo ser reelectos; ejercerán sus 

funciones a tiempo completo y el cargo será incompatible con el desempeño de cargos de dirección o 

representación política o con otro cargo de la administración pública. La máxima autoridad del Tribunal 

será el Pleno, conformado por los cinco miembros propietarios o sus respectivos suplentes. 

El Presidente del Tribunal t iene a su cargo la representación legal, tanto judicial como extrajudicia l del 

Tribunal; además, ejerce facultades de dirección del cuerpo colegiado. 

Funciones y atribuciones del Tribunal de Ética Gubernamental 

Conforme a la Ley de Ética Gubernamental, las funciones y atribuciones del Tribunal son: Promover y 

difundir entre todos los servidores públicos y personas sujetas a la aplicación de la Ley, el respeto y 

observancia de las normas éticas; los principios, derechos, deberes y prohibiciones éticas contenidas en la 

LEG; y la cu ltura ética en la población en general. 

Capacitar a los miembros de las Comisiones de Ética y demás servidores público; así como a las personas 

sujetas a la apli cación de la Ley sobre la ética en la función pública, para prevenir actos de corrupción y 

otros aspectos relacionados con la LEG. 

Además, entre las atribuciones del Pleno del Tribunal se encuentran la de tramitar el procedimiento 

administrativo sancionador por denuncia o de oficio, e imponer las sanciones a las personas sujetas a la 

aplicación de la LEG, que infrinjan los deberes o prohibiciones éticas; promover mecanismos para 

garantizar la transparencia en la administración pública y aprobar políticas, acciones, planes, programas y 

proyectos referentes a la ética en la función pública, la Ley de Ética Gubernamental y demás normativa 

institucional. 
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Desde el año 2014 hasta el año 2016, el Tribunal de Ética Gubernamental ha venido dando cumplimiento 

a normativa importante, a través de la cual se crearon unidades como la Unidad Ambienta, la Unidad de 

Archivo y la Unidad de Género 

Reestructuración organizativa del año 2017 

De conformidad a la necesidad de adecuarse a las exigencias de Leyes aplicables a la gestión pública de El 

Salvador, el Tribunal de Ética Gubernamental, durante el mes de enero de 2017, resolvió modificar su 

estructura organizativa, para responder ágilmente a los requerimientos y demandas de servicios 

institucionales; con ello, el Tribunal de Ética Gubernamental a través del Manual de Organización 2017, 

define una nueva forma de estructura organizativa, acorde a las responsabilidades institucionales, 

fortaleciendo la coordinación entre los niveles organizacionales .. 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 

1.1 Definición de manual de organización: 

Antes de proceder a dar una definición, es necesario comprender que el "manual de organización" debe 

ser considerado como un instrumento dinámico, sujeto a cambios y modificaciones que surgen de la 

necesidad de actualizar la estructura organizativa o por modificaciones a la Ley de Ética Gubernamental u 

otras leyes, que afecten o modifiquen el accionar del Tribunal de Ética Gubernamental. 

Entonces, el manual de organización es un documento que contiene en forma ordenada y sistemática 

la información general de una institución, describiendo su estructura organizativa, por medio de un 

organigrama general, que a su vez puede desglosarse en otros particulares, que servirán para la 

descripción de las relaciones orgánicas, a partir de su ubicación en niveles jerárquicos, niveles de 

dependencia, sus relaciones y sus funciones generales. En breve, es el manual que describe la 

institución, a partir de su organigrama. 

1.2 Objetivos del manual de organización: 

Objetivo General: 

Proporcionar en forma ordenada la información básica que caracteriza a la institución, como referencia 

obli gada para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos y el desarrol lo de las funciones y 

atribuciones encomendadas al Tribunal de Ética Gubernamental. 

Objetivos Específicos: 

• Definir la est ructura orgánica formal y rea l del Tribunal de Ética Gubernamental, a fin de establecer 

los niveles organizacionales y el tipo de relaciones que tienen las diferentes unidades. 

• Proporcionar información básica para la planif icación de los cambios, modificaciones y demás 

actividades de desarrollo organizacional y administrativo, que afecten la estructura del Tribunal de 

Ética Gubernamental, con el fin de armonizar la realidad institucional en un instrumento que permita 

documentar cualquier modificación. 
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• Identificar de forma clara y precisa la misión u objeto y las funciones generales, de las diferentes 

unidades organizativas que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

1.3 Metodología para elaborar el manual: 

Como el proceso de elaboración de este manual de organización pasa por la actualización de la estructura 

organizativa; además, por la armonización de algunas funciones y responsabilidades de ciertas unidades 

organizativas, que de acuerdo a la Ley de Ética Gubernamental vigente, deben adecuarse al interior del 

Tribunal de Ética Gubernamental. En tal sentido, podríamos decir que este manual se construyó en dos 

etapas: 

La etapa de revisión y rediseño organizacional 

Esta etapa consistió en el desarrollo del proceso de revisión de la estructura organ izativa del Tribunal de 

Ética Gubernamental, a través de la cual, el Pleno, durante el mes de enero del año 2017, decidió 

formalmente adoptar una nueva estructu ra organizativa, sobre todo pensando en dos objetivos 

fundamentales: El primero, una estructura organ izativa que se apegue a la realidad operativa institucional, 

en armonía con la Ley de Ética Gubernamental; y en segundo lugar, contar con una estructura que 

ident ifique los niveles de dirección y coordinación instituciona l, nivel de apoyo a la gestión institucional y 

el nivel técnico operativo, con la clara intención de integrar más el trabajo entre las diferentes unidades 

organizacionales e incorporar en la figura organizativa Gerente Genera l de Administración y Finanzas, las 

unidades necesarias para coordinar eficientemente toda la gestión admin istrativa y financiera institucional. 

De igual forma, para apegarse y dar cumplimiento a Leyes aplicables a la gestión del Tribunal de Ética 

Gubernamental, y a la proyección del Plan Estratégico 2013-2017. 

La etapa de la integración 

La cual se considera la etapa f inal para la formulación del borrador de documento modificado, de acuerdo 

al movimiento y renombra miento de ciertas unidades organizativas, el cual se sometió a consideración de 

los M iembros del Pleno, por parte del Gerente Administrati vo y Financiero. En esta etapa, la Unidad de 

Planificación, revisó, integró y modificó el manual con los textos descriptivos de las unidades, en capítu los, 

para conformar un borrador de manual, el cual se pre·sentó al Gerente General de Administración y 

Finanzas, pa ra su análisis, previo a la aprobación del Pleno y posteriormente para la divulgación y 

conocimiento al personal. 

1.4 Descripción del manual 

Para efectos de redacción, el manual contará con capitules que describirán la estructura organizacional del 

Tribunal, y en cada capítulo se implementará un esquema descriptivo que dará cuerpo a cada una de las 
unidades organizativas, de la siguiente manera: 

A. Nombre de la Unidad Organizativa. 

B. Descripción General. 
c. Nivel Organizacional. 

D. Autoridad y Responsabilidad. 

E. Funciones Generales de la Unidad. 
F. Relaciones. (Internas y Externas) 
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Descripción de la estructura básica de cada unidad organizativa: 

A. Nombre de la Unidad Organizativa: Corresponde al nombre de la unidad, según acuerdo, definición 

de organigrama, ley o cua lquier otra normativa aplicable. (Si se modificará o cambiará el nombre, 

escribirlo de acuerdo a cómo se va a llamar la unidad, justificando su modificación, amparándola 

mediante algún documento, o mencionar propuesta) 

B. Descripción General: Corresponde a la descripción del objeto o misión fundamental de la unidad. 

Específicamente es requerida una descripción de la función básica de la unidad, expresada en uno o 

dos párrafos, con palabras sencillas, para que puedan ser interpretadas por usuarios internos 

(empleados del Tribunal) o personas ajenas a la institución (usuarios, estudiantes, etc.) 

C. Nivel Organizacional: Este tiene relación a la ubicación o posición en el organigrama (Ver 

organigrama con llaves donde ubica el nivel de cada unidad). 

D. Autoridad y Responsabilidad: Describe ante quien reporta los resultados de su gestión, con quién 
coordina su trabajo y a quienes supervisa en forma directa. (En términos de unidades). 

E. Funciones Generales de la Unidad: Listado de funciones principales o generales, que describen, en 

forma sencilla el quehacer de la un idad organizativa. (Las funciones más representativas) 

F. Relaciones (Internas y Externas): Describe o detalla el tipo de instituciones con las que se relaciona 

comúnmente en el ejercicio diario de sus funciones. Ejemplo: Si son externas, puede poner el nombre 

de las instituciones, públicas o privadas, con las que se relaciona cotidianamente. En el caso de las 

relaciones internas, identificar las unidades con las que se relaciona frecuentemente; sin embargo, 
aquí podrán añadirse la frase general siguiente "con el resto de unidades, en virtud de la conveniencia 

institucional " (Son una referencia para conocer el tipo de relaciones que posee la unidad organizat iva) 

1.5 Base legal: 

La base lega l de éste "manual de organización" está fundamentada en la Ley de Ética Gubernamental, 

aprobada al promulgarse mediante Decreto Legislativo número 873, del 13 de octubre de 2011 , publicado 

en el Diario Oficial número 229, Tomo 393 del 7 de diciembre de 2011 , la cual entró en vigencia el 1 de 

enero de 2012. 

También, se ha tomado como parte de la base legal de este Manual a las Normas Técnicas de Control 

Interno de la Corte de Cuentas de la República, publicadas en el Diario Oficial No 165, Tomo No. 412, del 

07 de septiembre de 2016, particularmente en lo relativo al Establecimiento de la Estructura, Autoridad y 

Responsabilidad Organizacional, que en el Art. 16 establece que "La Administración y la Máxima 

autoridad deben considerar las estructuras múltiples utilizadas (incluyendo unidades operativas, 

entidades legales, distribución geográfica y proveedores de servicios externos) para apoyar la 

consecución de los objetivos." Asimismo, en su Art. 17 establece en relación a sus líneas de reporte que 

"La Administración diseñará y evaluará las líneas de reporte para cada estructura de la entidad a 

efecto de permitir la ejecución de autoridad"; y además en su Art 18, sobre la delimitación de la 

autoridad y responsabilidad establece que "La Administración y la Máxima Autoridad, delegan 

autoridad, definen responsabilidades, y utilizan procesos y tecnologías adecuadas para asignar 

responsabilidad, segregar funciones según sea necesario en varios niveles de la organización: a) 
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Máxima autoridad: mantiene la autoridad sobre las decisiones significativas y revisa las evaluaciones 

de la administración y las limitaciones de autoridades y responsabilidades asignadas". 

Además, forman parte de la base legal de este manual, las Normas Técn icas de Control Interno Específicas 

del Tribunal de Ética Gubernamental, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial No. 81, Tomo No. 

403, de fecha 7 de mayo de 2014, particularmente en lo relativo a la definición de la estructura organizativa. 

CAPÍTULO 2: DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

2.1 Estructura organizativa: 

A continuación se presenta un organigrama que describe la estructu ra organizativa que conforma el 

Tribunal de Ética Gubernamenta l. 

• 

Nota: Organigrama autorizado El 5 de abril de 2017 
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2.2 Descripción del organigrama: 
El organigrama institucional está estructurado de tal manera que permita al Tribuna l de Ética 
Gubernamental, contar con una serie de un idades organizativas que den soporte a las actividades u 

obligaciones asignadas al Tribunal de Ética Gubernamental. Así pues, el Tribunal de Ética Gubernamental, 

está compuesto por 3 niveles organizacionales, los cuales se describen a continuación: 

• Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica: Es el primer nivel organizacional del Tribunal de 

Ética Gubernamental, y está integrado por las siguientes unidades organizativas: Miembros del 
Pleno (Pleno), Presidencia (Presidente), Secretaría General Registro de Sanciones, Comisiones 
del Pleno1 y las Unidades de Asesoría Jurídica, Auditoria Interna y Recursos Humanos. Para el 

caso los Miembros del Pleno y Presidencia, su función primordial es la de dirigir y coord inar 

estratég icamente las labores instituciona les; la Secretaría General y su área de trabajo "Registro de 

Sanciones", su función principal es brindar apoyo a las unidades del nivel superior; así como también, 

en el desarrollo del trabajo cotidiano, apoyar a las unidades del nivel inferior, cuya función básica está 

orientada a realizar la gestión técnica operativa; y para las Unidades de Asesoría Jurídica y de 
Auditoría Interna, asistir a al Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental y a Presidencia, para el 

cumplimiento de sus funciones, velando por el uso eficiente de los recursos instituciona les, generando 

transparencia en su gestión y asesorando al Pleno desde la perspectiva legal en el cumplimiento de 

las atribuciones señaladas en la Ley de Ética Gubernamental; en cuanto a la Unidad de Recursos 
Humanos, su función principal obedece al ejercicio de la administración institucional de los recursos 

humanos, en concordancia con las políticas y lineamientos emanados del Pleno del Tribunal de Ética 

Gubernamental. Finalmente, en cuanto a la unidad organizativa "Comisiones del Pleno2
", esta unidad 

organizativa está concebida como un mecanismo o una instancia técnica eventual, por medio de la 

cual, los Miembros del Pleno se reúnen con las jefaturas, con el fin de coord inar y supervisar la gestión 

técnica y operativa de todas las unidades; y la Comisiones de Ética Gubernamental, que se describen 
de acuerdo a la normativa aplicable en la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

• Nivel de Apoyo a la Gestión Institucional: Es el segundo escalón organizacional, en el cual se ubican 

la Unidad de Comunicaciones, la Unidad de Acceso a la Información Pública, las cuales se 

encuentran ubicadas forma directa, apoyando al nivel superior, específicamente al Pleno del Tribuna l, 
al Presidente, en lo relativo a la imagen y transparencia de la gestión institucional; y al resto de 

unidades, en Jo re lativo a las actividades propias de las funciones institucionales. 
• Nivel Técnico Operativo: Es el tercer nivel organ izacional del Tribunal de Ética Gubernamental. En 

este nivel se integran las unidades organizativas que desarrollan las actividades de carácter técnico y 
operativo, tanto para el funcionamiento interno, como para el desarrollo y cumplimiento de la m isión 

institucional: En este nivel se encuentran ubicadas las siguientes unidades: Gerencia General 
Administrativa y Financiero, la cual está integrada por la Unidad de Planificación: la Unidad de 

Informática; la Unidad Financiera Institucional y sus áreas de trabajo de Presupuesto, Contabilidad 

y Tesorería; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; de igua l forma hacen parte de 

ésta Gerencia, la Unidad de Género, la Unidad Ambiental, Servicios Generales y la Unidad de Gestión 
Documental y Archivo. Finalmente, Unidad de Divulgación y Capacitación, y, la Unidad de Ética 
Legal, que cuenta con sus áreas de trabajo de Recepción de Denuncias, Trámite, Instrucción y 
Notificación. A nivel de actividades desconcentradas, en el interior del país, el Tribunal de Ética 

Gubernamental posee una Oficina Regional, como una unidad del nivel técnico operativo, con el 

objetivo de brindar o acercar los servicios institucionales, dependiendo técnicamente de la Unidad de 

Ética Gubernamental y jerárquicamente de la Presidencia y del Pleno . 
• 

1 Por ser un mecanismo o instancia eventual, no será descrita dentro del Manual de Organización 
2 Las "Comisiones del Pleno" fueron creadas por Acuerdo No. 53-TEG- 2012, el 12 de septiembre de 2012. 
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2.3 SIGLAS QUE PUEDEN UTILIZARSE PARA DISTINGUIR A LAS UNIDADES: 

Para efectos de nomenclatura organizativa institucional, las unidades que conforman el Tribunal de Ética 

Gubernamental pueden distinguirse, si así se desea uti lizando el cuadro de siglas que se presenta a 
continuación: 

NIVEL 
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA SIGLAS 

ORGANIZACIONAL 

Miembros del Pleno / Pleno .. 
,., ,_ .. < u Comisiones del Pleno .. 

> i3 ,w 
Secretaría General SG z 1-

'º ~ ü 1- . Regist ro de Sanciones RS u VI u., w « z Unidad de Asesoría Jurídica UAJ 

º 'º u., ü Unidad de Auditoría Interna UAI e < .... z .,, u., URH i::: º Unidad de Recursos Humanos 
z « o Comisiones de Ética Gubernamental CEG o 

u 
Presidencia / Presidente .. 

o .... 
Unidad de Comunicaciones uc > <t o z z o.. o ci: ci: 'º --' ¡: ü 

"' :::, e VI 
ci: "' I= --' e, 

"' Unidad de Acceso a la Información Pública UAIP 2: "' z ~ 

Gerencia General Administrativa Financiera GGAF 

- Unidad de Planificación UDP 

- Unidad de Informática UI 

- Unidad Financiera Institucional UF! 

• Área de Presupuesto AP 

. Área de Contabilidad Gubernamental ACG 
o 
> 
~ 

. Área de Tesorería AT 

~ - Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI u., 
c. 
o - Unidad de Género UG 
o u z - Unidad Ambiental UAM 
u 

- Unidad de Gestión Documental y Archivo , u., UGDA 1-.... 
u., . Servicios Generales ASG i::: z - Unidad de Divulgación y Capacitación UDICA 

- Unidad de Ética Legal UEL 

• Área de Recepción AR . Área de Trámite AT 

• Área de Instrucción Al 

- Oficina Regional OR 

Nota: En el primer nivel organizativo, se distinguen al Tribunal de Ética Gubernamenta l {Pleno) y a la Presidencia {Presidente). como 

unidades organizat ivas a las que no se les aplicará la distinción por medio de siglas; mismo caso aplica para Comisiones del Pleno. 

que no será descrita en el manual. por no tener jerarquía y considerarse una unidad eventual con un mecanismo de acción para 

cumplir con funciones dadas específicamente por el Pleno. 
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CAPÍTULO 3: NIVEL DE DIRECCIÓN V COORDINACIÓN ESTRATÉGICA 

Organigrama 

c5k~~ !-1----------J········--······•····--··•····-L . COl"=OEi. •.•• l 
[§] 1 

t .. ~~:,~~ __ L ................. . 

1
,-- C·" -~";)~~•~s J-----·- -·-·--·------' ~DEACCES0AlA . ====~ [_ '."OIOMOOlPIÍ8UC1, 

1 T..: t·· ····························· {~~] 

UACt 

MIEMBROS DEL PLENO 

}-

NIVEL DE 
DIRECCION Y 

COOROI NACIÓN 
ESTRATEGICA 

Miembros del Pleno (También puede llamarse o identificarse organizacionalmente como Pleno del 
Tribunal; y, también como Pleno del Tribunal Ética Gubernamental o simplemente Pleno). 

.D ónGeneril; 

El Pleno del Tribunal es un cuerpo colegiado, integrado por cinco miembros propietarios: uno electo por 
la Asamblea Leg islativa, que será el Presidente, otro designado por el Presidente de la República, otro 
electo por la Corte Suprema de Justicia, otro designado por la Corte de Cuentas de la República y otro 
electo por los titulares del Ministerio Público; durarán cinco años en el cargo, pudiendo ser reelectos y 

ejercerán sus funciones a tiempo completo3. 

El Pleno, como organismo colegiado, es la reunión de los miembros propietarios constituidos en sesión, 
en el número suficiente para conformar el quórum establecido por la Ley de Ética Gubernamental4 . 

' Art. 10 de la Ley de Ética Gubernamental. 
• Tomado del segundo inciso del Art. 18 de la Ley de Ética Gubernamental. 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAM ENTAL 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2016 

Organizativamente es la unidad responsable por la conducción técn ica y administrativa de la institución: 

dentro de sus funciones y atribuciones principales se encuentran las siguientes5: 

a) Promover y difundir entre todos los servidores públicos y personas sujetas a la aplicación de esta Ley, el 

respeto y observancia de las normas éticas; los principios, derechos, deberes y prohibiciones éticas 

contenidas en la presente Ley; y la cultura ética en la población en general. 

b) Capacitar a los miembros de las Comisiones de Ética y demás servidores públicos; así como a las personas 

sujetas a la aplicación de esta Ley sobre la ética en la función pública, para prevenir actos de corrupción 

y otros aspectos relacionados con la presente Ley. 

C. Nivel 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica. 

D. A 

Como un cuerpo colegiado, es la máxima autoridad de la institución, y tiene como responsabi l idad la 

conducción y d irección técnica, admin istrativa y operativa de todas las unidades organizativas que 

conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

. unciodes Generales de 1 

De acuerdo al Artículo 20 de la Ley de Ética Gubernamental, son funciones y atribuciones del Pleno las 

siguientes: 

1. Tramitar el procedimiento administrativo sancionador por denuncia o de oficio, e imponer las 

sa nciones a las personas sujetas a la aplicación de esta Ley, que infrinjan los deberes o prohibiciones 

éticas. 

2. Dar respuestas a las consultas realizadas sobre la presente ley. 

3. Promover mecanismos para garantizar la transparencia en la administración pública. 

4. Llevar un registro de los miembros de las Comisiones de Ética Gubernamental de las instituciones 

de la admini stración pública. 

5. Crear unidades organizativas en atención a las necesidades del Tribunal y conforme las previsiones 

presupuestarias. 

6. Nombrar, contratar, trasladar, remover, conceder licencias y aceptar la renuncia a los funcionarios y 

empleados púb licos contratados por el Tribunal. 

7. Formular y aprobar el Reglamento de la presente Ley y los Reglamentos necesarios para su 
aplicación, con el voto concurrente de al menos cuatro de sus miembros. 

8. Aprobar su proyecto de presupuesto y el régimen de salarios del Tribunal, el que deberá remitir al 

Órgano Ejecutivo para su consideración en el Presupuesto General del Estado; así como aprobar las 

transferencias de fondos entre partidas de su presupuesto. 

5 Tomado del Art. 19 de la Ley de Ética Gubernamental 
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9. Aprobar la memoria anual de labores del Tribunal para ser presentada a la Asamblea Legislativa. 

10. Adquirir o aceptar bienes que provengan de ventas, donaciones, fideicomisos, herencias, legados u 

otras fuentes. 

11. Aprobar políticas, acciones, planes, programas y proyectos referentes a la aplicación de la ética en 

la función pública, la Ley de Ética Gubernamental y demás normativa institucional. 

12. Aprobar la suscripción de alianzas y convenios con entidades gubernamentales y no 

gubernamentales, nacionales e internacionales, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

13. Publicar periódicamente por los medios que estime conveniente el registro de sanciones 

correspondientes. 

14. Las demás funciones y atribuciones que determine la Ley de Ética Gubernamental. 

. Rélaciones: 

• Internas: Se relaciona con todas las unidades organizativas que integran el Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

• Externas: Con todas las instituciones del Sector Público y las que se seña lan en la Ley de Ética 

Gubernamental, aunque en su accionar, puede relacionarse con cualquier entidad, pública o privada 
con la que deba o tenga que interactuar, por razones de índole propias de sus funciones y 

atribuciones, establecidas por la Ley de Ética Gubernamental; y por razones administrativas, en el 

cumpl imiento de la normativa aplicable a las instituciones gubernamentales. 

PRESIDENCIA/ PRESIDENTE 

'A. ombre de hf Unldácl O 

Presidencia. (También como lo señala la Ley de Ética Gubernamental, esta unidad organizativa, por tratarse 

de un funciona rio en particular, puede denominarse como Presidente6
; en lo sucesivo, en lo que se refiere 

a las funciones, particularmente en este manual, nos referiremos a las funciones del Presidente). 

Presidir, re presentar legalmente y extrajudicia lmente al Tribunal de Ética Gubernamental, según lo señala 

la Ley de Ética Gubernamental7; y efectuar las otras funciones o atribuciones que le sean designadas por 
ley, reglamento8 o por el Pleno. En lo relacionado al ámbito administrativo, financiero y operativo, es quien 

ejerce la coordinación de las unidades organizativas, con el fin de cumplir con los objetivos y metas 

institucionales. 

C. Nlva 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratég ica. 

' Según se define en el Art ll de la Ley de Ética Gubernamental, que habla de la composición del Pleno 
7 Art. 22 de la Ley de Ética Gubernamental 
8 Art. 19 del Reglamento de lo Ley de Ética Gubernamental 
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Rea liza en su calidad de Presidente, todas las gestiones de autoridad institucional; supervisa las funciones 

administrativas y el cumplimiento de las normas legales del Tribunal. Todas las unidades organizativas 

dependen de éste, a excepción del Pleno; y funcionalmente ejerce la coordinación operativa de la Secretaría 

General, Unidad de Asesoría Jurídica, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Recursos Humanos. 

El detalle de las funciones de esta un idad organizativa es una lista, no textual, de las funciones que la Ley 

de Ética Gubernamental y su Reglamento, definen como las funciones a ejercer, por parte del Presidente; 

por otra parte, también se listan aquellas funciones, de carácter institucional, particularmente relacionadas 
al ámbito de la coordinación y direccionamiento de la labor institucional: 

1. Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial del Tribunal. 

2. Presidir el Tribunal de Ética Gubernamental en coordinación con los Miembros del Pleno. 

3. Remitir el informe anual de las labores del Tribunal a la Asamblea Legislativa 

4. Coordinar la elaboración de la propuesta de agenda y aprobarla tomando en cuenta los puntos que 
propongan los demás miembros del Pleno. 

5. Dirigir las sesiones, moderar el desarrollo de las deliberaciones, interrumpir y suspender las 

reuniones del Pleno por causas justificadas 

6. Autorizar juntamente con el Secretario General los libros que se estimen necesarios para el 

funcionamiento del Tribunal. 

7. Coordinar la labor inst ituciona l, ejerciendo el control y orientación de la gestión administrativa, 

financiera técnica y operativa, de todas las unidades organizativas, para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. 

8. Velar por el uso racional de los recursos y el patrimonio institucional, apegándose al cumplimiento 
de las normas y disposiciones gubernamenta les. 

9. Cualquier otra función determinada por la Ley de Ética Gubernamental, su Reglamento, el Pleno o 
cualquier otro instrumento legal aplicable a su función. 

• Internas: Se relaciona con todas las unidades organizativas que integran el Tribunal de Ética 

Gubernamental, manteniendo un elevado nivel de comunicación con el personal para crear un 
ambiente propicio para alcanzar los objetivos del Tribuna l 

• Externas: Con todas las instituciones del Sector Público y todas las que se señalan en la Ley de Ética 
Gubernamenta l, aunque en sus actividades relativas a su cargo, puede relacionarse con cualquier 

entidad, pública o privada, nacional o internacional, con la que deba o tenga que interactuar por 

razones de índole propias de su atribuciones y obligaciones o por razones administrativas. 
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SECRETARÍA GENERAL 

~.N 

Secretaría General. 

B.Desal 

Convocar a los miembros del Pleno a las sesiones, levantar actas de las mismas, elaborar, comunicar y 

certificar los acuerdos emitidos por el Pleno; llevar y actualizar el Registro de las Comisiones de Ética 

Gubernamental, y el Registro de las Personas Sancionadas; así como, certificar las actuaciones del Pleno. 

Además, es la unidad encargada de custodiar mayoritariamente los documentos legales emitidos por el 

Pleno; y de recibir y canalizar la correspondencia del Pleno. 

e 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica . 

w.·.,; 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, por sus funciones definidas en el Reg lamento 
de la Ley de Ética Gubernamental; también para efectos operativos y de agenda del Pleno coordina 

directamente con el Presidente del Tribunal; además ejerce supervisión sobre el Registro de Sanciones. 

E. Fu 

1. Recibir la correspondencia dirigida al Pleno. 

2. Elaborar la agenda de las sesiones del Pleno. 

3. Convocar para la realización de las sesiones del Pleno. 

4. Concurrir a todas las sesiones del Pleno, procurando recabar la documentación necesaria para las 
sesiones. 

5. Elaborar, comunicar y certifica r los acuerdos del Pleno. 

6. Resguardar, recopilar, registrar y archivar las actas, resoluciones y acuerdos del Pleno, y expedir las 

certificaciones correspondientes. 

7. Emitir certificaciones ante las instancias pertinentes, respecto a las sanciones impuestas o 

resoluciones emitidas por el Tribunal de Ética Gubernamental. 

8. Colaborar en la revisión de Anteproyectos de Ley, Reglamentos, y otros documentos a requerimiento 

de los miembros del Pleno. 

9. Emiti r opinión sobre temas relacionados con las funciones y atribuciones del Tribunal de Ética 
Gubernamental, a requerimiento del Pleno. 
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1 O. Las demás que sean establecidas por ley, reglamento, o cualquier otro instrumento legal; o que le 

sean asignadas por el Pleno, y la Presidencia. 

F. Relad 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las 

unidades organizacionales del Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Por sus funciones se relaciona con unidades homólogas o equivalentes en el sector 

público; y en el desarrollo de sus actividades, interactúa con todas las instituciones del sector 

público, particularmente con la Asamblea Legislativa, el Órgano Judicial, el Órgano Ejecutivo, la Corte 

de Cuentas de la República, entre otras; e interactúa con organismos no gubernamentales y 

entidades privadas. 

REGISTRO DE SANCIONES 

bre de la Un dad O n1zativa: 

Registro de Sanc iones. 

Organizar, administrar y mantener actualizado el Registro de Personas Sancionadas por incumplimiento a 

la Ley de Ética Gubernamental; además, elaborar y mantener actualizada la base de datos del Registro de 

las Comisiones de Ética Gubernamental, y de los Comisionados de la Ética. 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica. 

bil 

Responde y reporta ante la Secretaría General y no ejerce supervisión sobre ninguna unidad organizativa. 

E. F nclones Genera 

1. Llevar y actualizar el Registro de las Personas Sancionadas, impuestas por el Tribunal de Ética 

Gubernamental, y remiti r el informe mensual respectivo al Pleno. 

2. Llevar registro actualizado de las Comisiones de Ética Gubernamental, e informar trimestralmente al 

Pleno. 

3. Llevar el registro actualizado de las resoluciones finales que emita el Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

4. Coord inar el flujo de los proced imientos administrativos sancionadores dentro de la unidad. 

5. Elaborar proyectos de documentos de la unidad. 

6. Las demás que sean establecidas por ley, el reglamento o cualquier otro instrumento legal; o que 

le sean asignadas por el Pleno, y la Presidencia. 
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• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con la mayoría de 
las unidades organ izacionales del Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Excepcionalmente, tiene relación con otras instituciones, solo a requerimiento del Pleno 

o del Secretario General. 

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 

• ombre de la' Un 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Brindar asesoría legal o jurídica a los funcionarios y empleados del Tribuna l de Ética Gubernamenta l, actuar 

como apoderada genera l judicial del mismo, elaborar escritos, informes, documentos, contratos, proyectos 

de convenios interinstitucionales, así como proyectos de respuestas a consultas sobre la aplicación de la 

Ley de Ética Gubernamenta l y su Reglamento. 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica. 

D. Autoridad 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, como la máxima autoridad institucional y no 

ejerce supervisión sobre ninguna unidad organizativa. 

E. Funciones General de la 

1. Planificar las actividades en concordancia con los l ineamientos emanados por el Pleno del Tribunal 

de Ética Gubernamental. 

2. Asesorar y proponer alternativas de solución a problemas legales planteados por los Miembros del 

Pleno del Tribunal, a fin de apoyarlos en la toma de decisiones. 

3. Elaborar propuestas de reformas al Reglamento de la LEG, presentarlas al Pleno del Tribuna l de Ética 

Gubernamental y gestionar su publicación en el Diario Oficial, en caso de ser aprobadas. 

4. Elaborar, en coordinación con otras áreas, propuestas de reformas a la Ley de Ética Gubernamental 

y someterlas a conocimiento del Pleno. 

5. Elaborar, revisa r o actualizar, en coordinación con otras áreas, instrumentos normativos de aplicación 

interna de la institución. 

6. Sostener reuniones, emitir opinión y/o rend ir informes, sobre consultas jurídicas realizadas por las 

diferentes áreas de la institución. 
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7. Elaborar proyectos de respuesta a consultas realizadas por servidores públicos o particu lares, 

relativos a la Ley de Ética Gubernamental y su Reg lamento. 

8. Elaborar los contratos laborales del personal de la institución. 

9. Revisar documentación legal relativa procesos de contratación pública, emitir opinión y elaborar los 

contratos administrativos, en los plazos establecidos. 

10. Tramitar los procedimientos administrativos sancionatorios consistentes en imposición de multas a 

proveedores, inhabilitación de oferentes o contratistas, o caducidad de contratos administrativos, 

según lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
{LACAP). 

11. Elaborar, revisar y analizar de los convenios institucionales, someterlos a conocimiento del Pleno y 

gestionar la suscripción de los mismos, cuando fuere el caso. 

12. Participar en los procesos de diseño, elaboración y revisión de leyes, reglamentos y otros 

documentos normativos, relacionados con la Ética Pública, a requerimiento de otras instituciones y 

por designación del Pleno. 

13. Iniciar, dar seguimiento y fenecer ante cualquier tribunal, autoridad o funcionario, todos los trámites 

e instancias de derecho, juicios o dil igencias en los que tenga interés la institución; en calidad de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del Representante Legal del TEG. 

14. Apoyar a la institución, especialmente en las áreas en donde se ejecuten programas de información, 

comunicación y educación pública que se relacionen con la Ley de Ética Gubernamental y su 

Reglamento. 

15. Las demás que sean le sean asignadas por la máxima autoridad de la institución, el Presidente y las 

que se desarrollen en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 
que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Por sus funciones también se relaciona con un idades homólogas o equivalentes, pero en el 

desarrollo de sus actividades puede interactuar con todas las instituciones del sector público, 

particularmente con la Asamblea Legislativa, Órgano Judicial, Corte de Cuentas de la República, entre 

otras; además actuará de forma directa con organismos no gubernamentales, proveedores institucionales 

y entidades privadas. 
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

Unidad de Auditoría Interna. (También puede identificarse organizacionalmente como Auditoría Interna) 

Esta unidad tiene como objetivo principal, examinar las operaciones, actividades, programas y planes del 

Tribunal de Ética Gubernamental, con la f inalidad de evaluar la efectividad del control interno, que permita 

tener una seguridad razonable de lo rar los objetivos y metas institucionales. 

C. N el ' 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica. 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, como la máxima autoridad institucional y no 

ejerce supervisión sobre ninguna unidad organizativa. 

E. Funciones Generales 

1. Elaborar el Plan Anual de Auditoria. 

2. Planificar, ejecutar e informar los exámenes efectuados, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República y Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la misma 

Corte. 

3. Determinar el cumpl imiento de objetivos, metas y actividades realizadas por las diferentes unidades 

organ izativas, detalladas en los Planes Anuales Operativos. 

4. Verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos, manuales, instructivos u otra normativa aplicable a 

cada Unidad Organizativa. 

5. Revisar documentos y registros relacionados con las actividades administrativas, financieras y 

operativas de la institución. 

6. Evaluar la efectividad del control interno establecido en la institución, recomendar al Pleno las 

acciones que permitan corregir las deficiencias que se identifiquen y dar seguimiento a las 

instrucciones emitidas por el Pleno. 

7. Realizar exámenes especiales, relacionados con áreas, actividades y sistemas, que sean requeridas 

por el Pleno. 

• Internas: Se relaciona con los Miembros del Pleno, y con las unidades organizativas en que sea 

requerida la auditoría. 

• Externas: Se relaciona con las instancias reguladoras de la gestión pública, tales como la Corte de 
Cuentas de la República, Ministerio de Hacienda (Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

Dirección General del Presupuesto, Dirección General de Tesorería y Dirección General de Impuestos 

Internos), y otras entidades públicas o privadas, para obtener información que sirva de evidencia del 

trabajo real izado. 
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Unidad de Recursos Humanos 

La unidad de Recursos Humanos se encargará de desarrollar y administrar las políticas, normas, programas 

y procedimientos que proporcionen una estructura organizativa eficiente y servidores públicos eficiente; 

así como de seleccionar y evaluar al personal idóneo que requiere el Tribunal. Además, es responsable de 

crear condiciones que generen oportunidades de progreso, satisfacción en el trabajo, seguridad y salud 

ocupacional, armonía, b ienestar y productividad de los empleados, como un med io para asegurar el 

cumplimiento de los fines instituciona les. 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratég ica. 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, como la máxima autoridad institucional y no 

ej erce supervisión sobre ninguna unidad organizativa. En lo propiamente técnico operativo coord inará sus 

funciones con la Gerencia Genera l Administrativa y Financiera, quien ejercerá supervisión sobre esas 

func iones. 

erales de la Unl 

1. Desarrollar e implementar un sistema de administración del capital humano de la institución, que 

comprenda políticas, normas, programas y procedimientos. 

2. Controlar el estricto cumplimiento del sistema de administración del capital humano. 

3. Conducir al recurso humano hacia los objetivos estratégicos de la institución. 

4. Formu lar planes de capacitación, conservación y desarrollo del capital humano en función de los 

intereses y necesidades institucionales. 

5. Verificar la aprobación, por parte de los servidores públicos, de los procesos de capacitación 

financiados por el Tribunal. 

6. Reformular y ejecutar un proceso adecuado de evaluación del desempeño del personal. 

7. Recibi r y canalizar quejas y sugerencias y equilibrar las relaciones entre los servidores públicos de 

la institución. 

8. Desarrollar programas de integración para fortalecer los vínculos laborales, la identidad 

institucional y fomentar los valores del Tribunal, para mantener y mejorar el clima organizacional. 

9. Prevenir los accidentes de t rabajo, velar por adecuadas condiciones de higiene y salubridad de los 

servidores públicos, en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

1 O. Elaborar planillas. 
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11. Conformar los registros de personal y llevar un control de su documentación, historial laboral, 

desarrollo, promoción, méritos y sanciones. 

12. Administrar el proceso de selección y contratación de personal y someterlo a aprobación del Pleno. 

13. Brindar una inducción general al personal de nuevo ingreso. 

14. Administrar los contratos de seguros de personas. 

Reladones: 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribuna l de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda, particularmente con la Dirección General del Presupuesto y 

SAFI referente al SIRH; con la Corte de Cuentas de la República; y demás instituciones de Gobierno con 
las que tenga que establecer comunicación por motivos de su trabajo, como por ejemplo, el Instituto 

Naciona l de Pensiones de los Empleados Públicos, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Instituto de 

Previsión Socia l de la Fuerza Armada etc. Además, puede relacionarse con las administradoras de 

fondos de pensión, así como también con otras entidades privadas, si es requerido por motivos de 
trabajo. 

COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

'A. ombre di la Unidacf 

Comisiones de Ética Gubernamental 

8. Descrl 

Son parte integrante del Tribunal de Ética Gubernamental, t ienen funciones descritas por ley, y 

específicamente están reguladas en el Art. 27 de la Ley de Ética Gubernamenta l; sin embargo para este 
manual, sus dos funciones fundamentales se resumen en: a) Difundir y Capacitar a los servidores 

públicos de sus instituciones, la Ley de Ética Gubernamental y la ética en la función públ ica; y b) Apoyar 

al Tribunal de Ética Gubernamental en la recepción y trámite de la denuncias. 

c. Nivel o~ 1zacionaf: 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica. 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ét ica Gubernamental, como la máxima autoridad institucional 
y no ejerce supervisión sobre ninguna unidad organizativa en el Tribunal; sin embargo, para coordinar 
su trabaj o en cuanto a la capacitación y divulgación, deben coordinar al interior de su institución, con 

la máxima autoridad, dentro de su estructura organ izativa. 

9 Tomado de la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento (Ambos casos del Art 27) 
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1. Referir al Tribunal la información obtenida de una investigación interna realizada por la institución, 

cuando se identifique una posible violación a los deberes o prohibiciones éticas. 

2. Recibir denuncias cuando un servidor público de su institución haya infringido la presente Ley, 

debiendo en tal caso remitirla al Tribunal para su trámite. 

3. Dar seguimiento a las resoluciones finales emitidas por el Tribunal en los procedimientos 

administrativos sancionadores en contra de servidores públicos de su institución. 

4. Difundir y capacitar a los servidores públicos de su institución sobre la ética en la función pública, 

la presente Ley y cualquier otra normativa relacionada con la finalidad de prevenir los actos de 

corrupción. 

s. Proponer al Tribunal med idas que coadyuven a la mejor aplicación de esta Ley. 

6. Dar respuesta a las consultas respecto del ámbito de aplicación de la presente Ley, en base a los 

criterios fijados por el Tribunal. 

7. Brindar al Tribunal el apoyo requerido en la apl icación de la Ley y este Reglamento; 

8. Mantener informado al Tribunal y a sus autoridades de las actividades que real icen en el 

desempeño de las funciones que la Ley y este Reg lamento les otorgan; 

9. Coord inar con el área respectiva, la participación de los se rvidores públicos de la institución en las 

act ividades de promoción, difusión y capacitación sobre ética pública; 

1 O. Coordinar, co n la Unidad de Divulgación y Capacitación del Tribunal, la realización de actividades 

orientadas a la promoción, d ivulgación y capacitación acerca de la ética pública; 

11 . Elaborar, ejecutar y dar segu imiento al Plan de Trabajo de la Comisión de acuerdo a los 

lineamientos que emita el Tribunal; 

12. Mantener actualizados los sistemas de control y seguimiento a la ejecución del Plan de Trabajo 

que implemente el Tribunal; 

13. Proponer a la autoridad el nombramiento de servidores públicos de la insti tución para que 

colaboren con ellas en el cumplimiento de la Ley, de acuerdo a los lineamientos que emita el 

Tribunal; 

14. Establecer mecanismos para el control de las consultas, denuncias e investigaciones inte rnas 

rec ibidas y remitidas al Tribunal; 

15. Llevar el registro de todos los servidores públicos que laboran en la institución; 

16. Establecer mecanismos para asegurar que los miembros del órgano superior d e su institución 

destinen una sesión por año de al menos cuatro horas al estudio de la Ley, y los servidores públicos 

una jornada laboral por año para tal fin; 
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17. Llevar el registro de las capacitaciones, eventos divulgativos y promociones sobre la ética pública 

que efectúen; 

18. Comunicar al Tribunal el nombramiento de las máximas autoridades, funcionarios de elección 

popular o segundo grado, según el caso, a efecto de que aquél proceda a impartir el curso de 

inducción o a efectuar las actividades idóneas para promover la ética públ ica; 

19. Brindar reconocimientos a los servidores públicos de su inst itución por la colaboración en la 

promoción, difusión y capacitación de la ética pública; y, 

20. Las demás que les correspondan de conformidad con la Ley y este Reglamento. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, las Comisiones de ética Gubernamental, se pueden relacionar 

directamente con el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, la Unidad de Divulgación y 

Capacitación, en lo relativo a esa función; así como también, con cualquier otra unidad organizativa del 

Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con cualquier otra Comisión de Ética Gubernamental o cualquier o entidad pública o privada, 

en el desempeño de cualquiera de sus funciones; sin embargo, en las instituciones en las que están 
adscritas, podrán hacerlo coordinando con las autoridades respectivas, sobre todo en lo que se refie re 

a la función de capacitación y divu lgación. 
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CAPÍTULO 4: NIVEL DE APOYO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Organigrama: 
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UNIDAD DE COMUNICACIONES 

Unidad de Comunicaciones. 

Promover entre los servidores púb licos y ante la ciudadanía en general, el conocimiento de la Ley de Ética 

Gubernamental, a través de los medios de comunicación social; así como también proyectar la imagen del 

Tribunal de Ética Gubernamental y la labor que éste desempeña en el combate a la corrupción y al fomento 

y promoción de la cu ltura de la ética en la función pública. Además, efectuar las acciones 

comunicacionales, de re laciones públ icas y prensa, a fi n de mantener los niveles comunicacionales óptimos 

al interior y al exterior de la institución, propiciando un clima de aceptabil idad y reconocimiento hacia el 

Tribunal de Ética Gubernamental. 

C. Nivel O 

Nivel de Apoyo a la Gestión Instituciona l. 

D. Autoridad 

Responde ante el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental; y no supervisa a ninguna unidad 
organizativa. 

1. Planificar las actividades de la unidad, en concordancia con los lineamientos emanados de la 
Presidencia. 

2. Formu lar y ejecutar la po lítica de comunicaciones del Tribuna l de Ét ica Gubernamenta l. 

3. Proponer y diseñar estrateg ias institucionales de comunicación. 

4. Levar a cabo las actividades de relaciones públicas del Tribunal de Éti ca Gubernamental. 

5. Velar por la buena imagen instituciona l, real izando las acciones correspondientes ante los medios 

de comunicación. 

6. Brindar asistencia en eventos de difusión de la Ley de Ética Gubernamental, actividades culturales, 

académicas y técnicas orga nizadas por el Tribunal de Ética Gubernamental. 

7. Coordinar la log ística de eventos organizados por el Tribunal de Ética Gubernamental y de aquellos 
a los que se le informen han sido invitados funcionarios del TEG, a fin de contribuir a la buena 

imagen de la institución.' 

8. Apoyar las actividades protoco larias en eventos del TEG. 
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9. Efectuar el monitoreo de medios de comunicación físicos y digitales, en donde se involucre al 

Tribunal de Ética Gubernamental, a efecto de retroalimentar a la Presidencia y a los M iembros del 

Pleno. 

10. Efectuar el monitoreo de medios de comun icación físicos y dig itales, en donde se perciba 

información que permitiera el inicio de una investigación oficiosa, a efecto de trasladarla a la Unidad 
de Ética Legal. 

11 . Colaborar en el proceso de elaboración de la memoria de labores, en lo re lativo al diseño e 
impresión. 

12. Coordinar la actua lización de la página web en lo relacionado a la parte comunicacional de ésta 

13. Diseñar, coordinar y dar seguimiento a la realización de campañas educativas en los medios de 

comunicación. 

14. Diseñar y coordinar la producción de material promociona! respecto a la Ley de Ética Gubernamental 
y otras normativas re lacionadas. 

1 S. Las demás que sean establecidas por ley, el reglamento o cualqu ier otro instrumento legal; o que le 

sean asignadas por la máxima autoridad de la institución, la Presidencia y las que se desarrollen en 

el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

. Reladones: 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con toda s las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamenta l. 

• Externas: Con todas las un idades de comunicaciones, de relaciones públicas y de prensa de las 

instituciones del Sector Público; además, puede relacionarse con entidades privadas, en actividades 

propias y exclusivas de su u ni dad. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

'A.Nombre 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

. ,.. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública es la unidad organizativa encomendada a desarrolla r los 

mecanismos necesarios pa ra la implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública dentro del 

Tribuna l de Ética Gubernamental. Es la Unidad administrativa encargada de rec ibir y dar trámite a las 

solicitudes de información dirigidas al Tribunal, así como publicar la información que este posea con 

carácter oficioso. 
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Nivel de Apoyo a la Gestión Institucional. 

Responde ante el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental; y no supervisa a ninguna unidad 

organizativa. 

1. Recabar y difund ir la información oficiosa y propiciar que las unidades responsables las actualicen 

periódicamente. 

2. Recibir y dar trámite a las solicitudes de información y de datos personales. 

3. Elaborar el Índ ice de Información clasificada como reservada. 

4. Auxil iar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 

dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan 

5. Realizar los trámites internos necesarios para la localización y entrega de la información solicitada, 

así como de la información oficiosa para su debida publicación en la página web institucional. 

6. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que este expida, los datos 

necesarios para la elaboración del informe anual. 

F R 

• Internas: Se relaciona con todas las unidades organizativas que integran el Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

• Externas: Con el Instituto de Acceso a la Información Pública, Oficiales de Información del secto r 
públ ico, personas naturales o jurídicas interesadas en información institucional del Tribuna l de Ética 

Gubernamental, con estudiantes universitarios, organ izaciones no gubernamentales, con la 

Subsecretaria de Transparencia y Anticorrupción de la Presidencia, con todas las instituciones 
públ icas y entes obl igados por la Ley de Acceso a la Información Pública, Consultores extranjeros y 

nacionales, Universidades, entre otros. 
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CAPÍTULO 5: NIVEL TÉCNICO OPERATIVO 

Organigrama 
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GERENCIA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

bre de la Unidad O nlzativa· 

Gerencia General Administrativa Financiera 

B 

Esta unidad Organizativa es la responsable de planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades 
administrativas y financieras del Tri bunal de Ética Gubernamental. Dentro de su ámbito de operaciones 
(Administrativo y financiero), es la unidad responsable por la ejecución y seguimiento de los acuerdos del 
Pleno, que se comunican a través de la Secretaría General. 
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Nivel Técn ico Operativo. 

Responde ante el Pleno y el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, tiene a su cargo o supervisa 

a la Unidad de Género, Unidad de Gestión Ambiental, Unidad de Planificación, Un idad de Informática, 

Unidad Financiera Institucional; Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y la Unidad de 

Recursos Humanos 10; también tiene bajo su cargo el Área de Servicios Generales y la Unidad de Gestión 

Documental y Archivo; y de igual forma, únicamente en el ámbito administrativo y financiero, coordina las 

activi dades de la Unidad de Divu lgación y Capacitación y a la Unidad de Ética Legal. 

E. Fu 

1. Elaborar el plan anual operativo de la Gerencia e informar al Presidente y al Pleno sobre el 

cumplimiento de metas; de igual forma, presentar el informe consolidado de las actividades, de las 

unidades organizativas a su cargo. 

2. Controlar y dar seguimiento a la elaboración del Plan Estratég ico Institucional y proponer al Pleno, 

por medio de su Presidente, su aprobación, así como las modificaciones al mismo. 

3. Controlar y dar seguimiento a la formulación del Plan Anual Operativo de la Institución y someterlo 
a la aprobación del Pleno, por medio del Presidente. 

4. Controlar y dar seguimiento a la elaboración de la Memoria de Labores Instituciona l. 

5. Controlar y verificar la ejecución de las funciones de la Unidad de Informática, Unidad Administrativa, 

Unidad de Planificación, Un idad Financiera Institucional y de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional; asimismo, controlar y verificar la ejecución de las funciones 
concernientes a la gestión administrativa de la Unidad de Divu lgación y Capacitación y la Unidad de 

Ética Legal. 

6. Someter a la autorización del Pleno, por medio del Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, 

cualquier instrumento normativo de naturaleza administrativa y financiera. 

7. Controlar el cumplimiento de los instrumentos normativos aprobados por el Pleno; as1m 1smo, 

cualquier otro instrumento aplicable a la gestión institucional. 

8. Ejecutar cualquier otra función que le sean establecida o asignada por el Presidente del Tribunal o 
la máxima autoridad de la institución; asimismo, cumplir con las responsabilidades conten idas en 

leyes o cualquier otra normativa aplicable a la unidad. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

10 Únicamente en lo que corresponde al trabajo técnico y operativo, ya que esa unidad depende del Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental 
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• Externas: Con cualquier institución gubernamental, organizaciones no gubernamentales, 

instituciones educativas, organismos internacionales; así como, con entidades privadas, en el ejercicio 

de sus funciones. 

UNIDAD DE GÉNER011 

Unidad de Género 

La Unidad de Género tiene como objetivo principa l avanzar en la institucionalización del principio de 

igualdad y no discriminación, para la implementación de acciones que favorezcan el ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres en la institución; así como también, asesora r, coordinar y mon itorea r la 

t ransversa lización del principio de igualdad y no discriminación en todo el quehacer institucional, 

principalmente en las políticas, planes, programas, proyectos, normativas y acciones institucionales, 

desarrolladas en el ejercicio de sus competencias. 

C'. Niv 1: 

Nivel de Apoyo a la Gestión Institucional. 

D. Autoridad 

Responde y reporta ante la Gerencia General Admin istrativa y Financiera; y no ejerce supervisión sob re 
ninguna unidad organizativa. 

1 Funciones G dela Unid.et: 

1. Pl an ificar las actividades de la Unidad, en concordancia con los l ineamientos emanados por el 
Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental. 

2. Elaborar el Plan Instituciona l de Igualdad y No Discriminación, la Política Institucional de Igualdad 
y su Plan Anual Operativo. 

3. Facil ita r y asesorar al Tribuna l, para la incorporación del "principi o de igualdad y no discriminación", 

en todo el quehacer institucional. 

4. Monitorear el cumpl im iento de los compromisos institucionales establecidos en el Pl an 

Institucional de Igualdad y No Discriminación, la Política Instituciona l de Igualdad y su Plan Anual 

Operativo, en concordancia con la Ley de Igualdad, Equidad y No Discrim inación Contra la Mujer. 

5. Faci litar procesos de sensibil ización, capacitación y formación del personal del Tribuna l de Ética 

Gubernamental, en temas relacionados a la igualdad de género. 

6. Las funciones que el Pleno considere necesarias, de acuerdo a sus competencias y mandatos 
instituciona les. 

11 La Unidad de Género fu e creada mediante Acuerdo No. 169-Tribunal de Ética Gubernamental-2015, de fecha 24 de Julio de 2015. 
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• Int@rm11: Por rn1 funcion~~ y rKtividade§, e§ta unidad organizativa se relaciona con todas las 
unidades que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Por sus funciones también se relaciona con unidades homólogas o equivalentes, en el 

Sector Público; así como también, con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

(ISDEMU), Fiscalía General de la República (FGR) y Policía Nacional Civil (PNC); aunque puede 

relacionarse con otras entidades no gubernamentales, que por el ámbito de sus funciones, se 

relacionan con el tema de género, igualdad y no discriminación. 

UNIDAD AMB1ENTAL12 

: 

Unidad Ambiental. 

Esta un idad tiene como objetivo principal, apoyar al Tribunal de Ética Gubernamental en la coordinación 

de la dimensión de la gestión ambiental, elaborando e implementando las directrices de control ambiental 

al interior de la institución; además, esta unidad organizativa deberá asumir la coordinación interna en el 

cumpl imiento de los lineamientos establecidos en la Ley del Medio Ambiente y su Reglamento, sobre todo, 

en lo relativo a lo concerniente a unidades de este tipo. 

Nivel de Apoyo a la Gestión Institucional. 

Responde y reporta ante la Gerencia General Administrativa y Financiera; y no ejerce supervisión sobre 

ninguna unidad organizativa. 

1. Elaborar el Plan Anual de la Unidad. 

2. Elaborar y coordinar el desarrollo de los lineamientos institucionales en materia de gestión ambienta l 

al interior del Tribuna l. 

3. Recopilar y sistematiza r la información ambienta l de la inst itu ción. 

4. Cumplir con las directrices que emita el M inisterio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para el 

control y seguimiento de la evaluación ambiental. 

5. Garantizar el cumplimiento de las normas y regulaciones ambientales por parte de su inst itución. 

6. Velar porque en la formulación de los instrumentos normativos y políticas institu cionales se 

incorpore la dimensión ambiental. 

7. Mantener informado al Pleno sobre los resultados de las actividades de la unidad. 

8. Las demás que le establezca el Pleno o le determine la Ley. 

12 la Unidad Ambiental fue creada mediante Acuerdo No. 255-Tribunal de Ética Gubernomental-2014, de fecha 20 de Agosto de 2014. 
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• Internas: Se re laciona con los Miembros del Pleno, y con todas las unidades organizativas del Tribunal 

de Ética Gubernamental. 

• Externas: Se relaciona con las instancias reguladoras de la gestión ambiental, tales como: Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; así mismo, con las Instituciones que comprenden el Sistema 
Nacional de Medio Ambiente, (SINAMA); y otras entidades públicas o privadas, para la realización 

efectiva de sus funciones. 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 

~- dela Unidad 

Unidad de Planificación. 

,B. Descri · n General: 

Esta unidad organizativa tiene por objeto proponer e implementar el enfoque estratégico y operativo del 

Tribunal de Ética Gubernamental, mediante la orientación del proceso de planificación, elaborando y 
apoyando a otras unidades organizativas, en la orientación para la elaboración de los instrumentos técnicos 

que le permitan la estandarizar y facilitar las labores institucionales, propiciando un clima de coordinación 

e integración entre las áreas operativas, apoyándolas en el alcance de sus objetivos particulares, para 
alcanzar las metas institucionales. 

c. 

Nivel Técnico Operativo 

o. 

Responde y reporta ante la Gerencia General Admin istrativa y Financiera; y no ejerce supervisión sobre 
ninguna unidad organizativa. 

E. Funciones Generales ele Unidad: 

1. Elaborar y ejecutar el plan anual operativo de la unidad, de conformidad a los lineamientos 
institucionales. 

2. Coord inar el proceso de formulación del Plan Anual Operativo Instituciona l, elaborando y 
divulgando a través de guías metodológicas los lineamientos emanados del Pleno, el Presidente del 
Tribunal y la Gerencia General Administrativa y Financiera. 

3. Asesorar a las diferentes unidades organizativas que conforman el Tribunal, en los procesos de 
formulación de manuales e instructivos institucionales. 

4. Asesorar a las diferentes unidades organizativas en la formulación de planes, políticas y proyectos, 
orientados al desarrollo institucional. 
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5. Apoyar a la Unidad de Recursos Humanos en la identificación las necesidades de capacitación y 

fortalecimiento instituciona l, a efecto de formular el Plan de Capacitación del Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

6. Desarrollar estudios y proyectos solicitados por la máxima autoridad institucional. 

7. Dar seguimiento a las actividades programadas en planes, programas o proyectos elaborados con 

el apoyo de la Unidad de Planificación. 

8. Las demás que sean establecidas por la Ley de Ética Gubernamental, su Reglamento o cua lquier otro 

instrumento legal; o que le sean asignadas por el Presidente del Tribuna l o la máxima autoridad de 

la institución y las que se desarrollen en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y con otras Carteras de Estado, básicamente con otras 
Unidades de Planificación y con otras entidades del ámbito privado, según lo determine la máxima 

autoridad, la Presidencia o el Gerente General Administrativo y Financiero, en su calidad de jefe 

inmediato superior. 

UNIDAD DE INFORMÁTICA 

~-
Unidad Informática. 

B. 

Esta unidad tiene como propósito el establecimiento y desarrollo de la política informática de la institución, 

definiendo los mecanismos que fortalezcan el control interno y mitiguen los riesgos relacionados con las 

tecnologías de información. 

e~ Nivel 

Nivel Técnico Operativo 

D. AútOrldad 

Responde y reporta ante la Gerencia General Administrativa y Financiera; y no ejerce supervisión sobre 

ninguna unidad organizativa 

1. Colaborar con el resto de unidades del TEG en lo relativo a la elaboración de Especificaciones 

Técnicas, para la adquisición de equipos informáticos y multifuncionales. 

2. Elaborar y ejecutar el Plan de Mantenimiento de equipo informático. 
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3. Formular y ejecutar la política de informática del Tribunal de Ética Gubernamental. 

4. Velar por el buen uso de los recursos informáticos. 

5. Verificar la legitimidad de las licencias de los equipos informáticos del Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

6. Brindar soporte técnico y capacitación a los usuarios de los sistemas desarrollados por el Tribunal 

de Ética Gubernamental. 

7. Desarrollar e implementar proyectos de mejora a la infraestructura informática y equipos 
informáticos. 

8. Implementar políticas de seguridad internas y externas para salvaguardar los sistemas informáticos, 

estaciones de trabajo y servidores instituciona les. 

9. Administrar y dar mantenimiento a la página web del Tribuna l de Ética Gubernamerüal en lo técnico. 

10. Mantener en estado operativo los sistemas institucionales externos, tales como el Sistema de 

Administración Financiera Institucional, Sistema Integrado de Recursos Humanos; así como los 
demás que sean de aplicación gubernamental. 

11. Las demás que sean establecidas por ley, el reglamento o cualquier otro instrumento legal; o que le 

sea n asignadas por la máxima autoridad de la institución, la Presidencia y las que se desarrollen en 

el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernam ental. 

• Externas: Con todas las unidades y/o departamentos de informática de las instituciones del sector 

público; además, puede relacionarse con entidades privadas, en actividades propias y exclusivas de 

su unidad. 
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UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

Unidad Financiera Institucional (También se puede identificar utilizando la abreviatura "UF!") 

Es la unidad organizativa responsable de la gestión financiera institucional, que realiza las act ividades del 

proceso administrativo financiero en las áreas de presupuesto, tesorería y contabilidad gubernamental, las 

que deben desarrollarse en forma integrada a través de sistemas mecanizados.13 

. Nivel 1: 

Nivel Técnico Operativo 

D. l' 

Responde y reporta ante la Gerencia General Administrativa y Financiera; y tiene a su cargo la supervisión 

de las Áreas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad. 

Funciones e la Uniclact. 

1. Dirigir la gestión financiera institucional, llevando a cabo la planificación, coordinación, integración 
y supervisión de las actividades de presupuesto, tesorería y de contabilidad gubernamental. 

2. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones normativas referentes al SAFI, 

en las entidades y organismos que conforman la institución. 

3. Asesorar a las entidades en la aplicación de las normas y procedimientos que emita el Ministerio de 

Hacienda. 

4. Constituir el enlace con las Direcciones Generales responsables de los Subsistemas que conforman 

el SAFI, así como con las entidades y organismos de la institución, en cuanto a las actividades 

técnicas, flujos y registros de información y otros que se deriven en la ejecución de la gestión 

financ ie ra. 

5. Elaborar y proponer las disposiciones normativas internas, necesarias para facilitar la gestión 

financiera institucional, las cuales deberán ser sometidas a la aprobación del Ministerio de Hacienda, 

previo a su divulgación y puesta en práctica, de conformidad a lo establecido en el Art. 15 de la Ley 

AFI. 

6. Presentar el Proyecto de Presupuesto Instituciona l, para aprobación por parte de las autoridades de 

la institución y posterio r remisión al Ministerio de Hacienda. 

7. Participar en forma coordinada con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), 

en la elaboración de la programación anua l de las compras, las adquisiciones y contrataciones de 

obras, bienes y servicios. 

13 Tomado del Manual de Organización de Organización para las Unidades Financieras Institucionales (UFl's), Versión octubre de 2007, según Acuerdo No. 
1118 del Ministerio de Hacienda, de fecha 23 de octubre de 2007.(Versión no apegada estrechamente al texto) 
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8. Gestionar y administrar los recursos financieros asignados, para el cumplimiento de las obligaciones 

legalmente exigibles adquiridas por la Institución. 

9. Generar informes financieros para uso de la unidad, para las autoridades superiores de la entidad o 

institución y para ser presentados a las Direcciones Generales del Min isterio de Hacienda, que lo 
requieran. 

10. Realizar el seguimiento y evaluación del presupuesto, a nivel operativo institucional. 

11. Conservar en forma ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actividad financiera . 

12. Cumplir las normas y procedimientos de control interno, relacionadas con la gestión financiera 
institucional. 

13. Atender oportunamente las medidas correctivas establecidas por los entes rectores y normativos, 
en materia de su competencia. 

14. Desarrollar y cumpl ir con otras funciones que sean establecidas por las autoridades superiores y por 
el Ministerio de Hacienda. 

15. Las demás que sean establecidas por ley, el reglamento o cualquier otro instrumento legal; o que le 

sean asignadas por la el Pleno del Tribunal, la Presidencia y las que se desarrollen en el Manual de 
Descripción de Puestos y Funciones. 

RelKlones: 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 
que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y particularmente con la Dirección General del Presupuesto, 
Dirección General de Tesorería y Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con otras 

Carteras de Estado. Debe relacionarse también con Instituciones de Previsión Social, tales como ISS S, 

IPSFA, INPEP; otras Unidades Financieras y con otras entidades del ámbito privado, según lo instruya 
el Pleno del Tribunal o la Presidencia. 

PRESUPUESTO 

Presupuesto. (También puede identificarse como Área de Presupuesto, por ser un área operativa de la 
UFI) 

Esta área o unidad organizativa es la responsable de coordinar las actividades re lacionadas con la 

elaboración del proyecto de presupuesto institucional, ejecución, seguimiento y evaluación presupuestaria. 

Además, es responsable por la administración de los instrumentos técnicos de la ejecución presupuestaria, 
establecidos por el Ministerio de Hacienda 
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Nivel Técnico Operativo 

Responde y reporta ante la Unidad Financiera Institucional y no supervisa a otras unidades organizativas. 

1. Elaborar el Proyecto de Presupuesto Institucional, de cada ejercicio financiero fiscal, para lo cual 

deberá coordinarse con las diferentes unidades operativas de la institución, tomando en cuenta la 

Política Presupuestaria aprobada y otras disposiciones legales y técnicas vigentes. 

2. Elaborar la Prog ramación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), distribuyendo en el ejercicio 

financiero fiscal, los créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto, de acuerdo a los 

criterios establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

3. laborar las modificaciones presupuestarias que sean necesarias durante la ejecución del 

presupuesto, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

4. Verificar la disponibilidad presupuestaria, a solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional o Unidad designada para tal efecto y emitir la certificación correspondiente, previa al 

inicio de los procesos de adquisiciones y contrataciones. 

5. Registrar los compromisos presupuestarios que garanticen la disponibilidad presupuestaria, para 
cumplir con las obligaciones que se originen en la ejecución del presupuesto, de acuerdo a las 

disposiciones legales y técnicas vigentes. 

6. Efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos durante la ejecución 

presupuestaria. 

7. Generar información presupuestaria, para su respectivo análisis y toma de decisiones. 

8. Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por las autoridades superiores 

institucionales y por el Ministerio de Hacienda. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y pa rticularmente con la Dirección General del Presupuesto, 

Dirección General de Tesorería y Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con otras 
Carteras de Estado. Debe relacionarse también con Instituciones de Previsión Social, tales como ISSS, 

IPSFA, INPEP; otras Unidades Financieras y con otras entidades del ámbito privado, según lo instruya 

el Pleno del Tribuna l o la Presidencia. 
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TESORERÍA 

Tesorería. (También puede identificarse como Área de Tesorería, por ser un área operativa de la UFI) 

Esta área o unidad organizativa es la responsable de apoyar al Jefe UFI en la gestión de los recursos 

financieros, las actividades re lacionadas con el pago de los compromisos institucionales, así como 

mantener actualizados los auxiliares respectivos que se requieran durante el proceso administrativo 
financiero. 

c. NivelOr clonal: 

Nivel Técnico Operativo 

. Autoridad billda : 

Responde y reporta ante la Un idad Financiera Instituciona l y no supervisa a otras unidades organizativas. 

E. Funciones G erales de fa Unidad: 

1. Efectuar el pago de las obligaciones legalmente exigibles, adquiridas por la institución. 

2. Manejar las cuentas bancarias abiertas para la administración de los recursos financieros 

institucionales, de conformidad a las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

3. Efectuar los registros de la información en los Auxiliares de Anticipos de Fondos, Obligaciones por 
Pagar (Corriente y Años Anteriores) y Control de Bancos, de conformidad con las disposiciones 
legales y técnicas vigentes. 

4. Gestionar las transferencias de fondos para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, 

mediante la presentación de los requerim ientos o solicitudes de fondos ante la Dirección General 
de Tesorería o la Unidad Financiera de la Institución a la cual están adscritas, según sea el caso. 

5. Manejar las inversiones institucionales, cuando las disposiciones legales vigentes faculten a la 
institución para ese tipo de actividades. 

6. Entregar el quedan a los proveedores o sum1nistrantes, posteriormente a la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes, para 
iniciar el proceso de pago. 

7. Validar la correcta aplicación de los descuentos establecidos por Ley y otros derivados de 

compromisos adquiridos por los empleados, en la planilla para el pago de remuneraciones, así como 

su retención y pago a las instituciones y entidades beneficiarias. 

8. Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por las autoridades superiores 

institucionales y por el Ministerio de Hacienda. 
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• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y particularmente con la Dirección General del Presupuesto, 

Dirección General de Tesorería y Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con otras 

Carteras de Estado. Debe relacionarse también con Instituciones de Previs ión Social, tales como ISSS, 

IPSFA, INPEP; otras Unidades Financieras y con otras entidades del ámbito privado, según lo instruya 

el Pleno del Tribunal o la Presidencia. 

CONTABILIDAD 

Contabilidad. (También puede identificarse como Área de Contabilidad Gubernamental, o simplemente 

Contabilidad Gubernamental, por ser un área operativa de la UF!) 

B.O 

Esta área o unidad organizativa es la responsable de validar los registros contables que se generen en 
forma automática, así como efectuar los registros contables directos que se produzcan en el proceso 

administrativo financiero, rea lizar oportunamente los cierres mensuales y anuales, preparar los estados 

financieros básicos e informar sobre el comportamiento de los recursos y obligaciones institucionales 

C. Niv 

Nivel Técnico Operativo 

D. 

Responde y reporta ante la Unidad Financiera Institucional y no supervisa a otras unidades organizativas. 

1. Diseñar el sistema de contabilidad de acuerdo con los requerimientos internos y dentro del marco 

general que se establezca para el Subsistema de Contabilidad Gubernamental. 

2. Someter a la aprobación de la Dirección General de Contabilidad Gubernamenta l, los planes de 

cuentas institucionales y sus las modificaciones, antes de entrar en vigencia. 

3. Registrar diaria y cronológicamente, todas las transacciones que modifiquen la composición de los 

recursos y obligaciones de la institución o fondo; y en los casos que proceda, mantener registros 

contables destinados a centralizar y consolidar los movimientos contables de las entidades 

dependientes del Ramo. 

4. Preparar los informes que se proporcionarán a las autoridades competentes, los cuales deben 

contener información suficiente, fidedigna y oportuna, en la forma y contenido que éstas requieran, 
dentro de las disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al desarrollo de la gestión 

financiera institucional. 

S. Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguard o del patrimonio estatal y la 
confiabilidad e integridad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Art. 105, literal 

g) de la Ley AFI, y sin perjuicio de las facultades de la Corte de Cuentas de la República. 
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6. Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos 

exigibles en el orden legal y técnico. 

7. Preparar informes del movimiento contable en la forma, contenido y plazos que establezca el 

Ministerio de Hacienda. 

8. Proporcionar toda información que requiera la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

para el cumplimiento de sus funciones 

9. Proveer la info rmación requerida de la ejecución presupuestaria a los Su bsistemas del SAFI. 

10. Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por las autoridades superiores 

institucionales y por el Ministerio de Hacienda. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y particularmente con la Dirección General del Presupuesto, 

Dirección General de Tesorería y Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con otras Carteras 

de Estado. Debe relacionarse también con Instituciones de Previsión Social, tales como ISSS, IPSFA, 

INPEP; otras Unidades Financieras y con otras entidades del ámbito privado, según lo instruya el Pleno 

del Tribunal o la Presidencia. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

nlzatlva.: 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. (También puede identificarse como Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales o utilizando la abreviatura "UACI"). 

B. Dese Ión General: 

Es la unidad organizativa encargada de realizar las actividades de gestión de adquisiciones y contrataciones 

de obras, bienes y servicios necesarios para el desempeño institucional. Es decir, que tiene como objetivo 

fundamental no sólo los procesos de adquisiciones, sino que también tiene como responsabi lidades 

básicas las de identificar oferentes y, mantener un registro y control actualizado de ellos. 

Nivel Técnico Operativo 

Responde y reporta ante la Gerencia General Administrativa y Financiera; y no ejerce supervisión sobre 

otras unidades organizativas. 
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1. Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la Unidad 

Normativa de Adquisic iones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), y ejecutar todos 

los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP) 

2. Constituir el enlace entre la UNAC y las dependencias de la institución, en cuanto a las actividades 

técnicas, flujos y registros de información y otros aspectos que se deriven de la gestión de 

adquisiciones y contrataciones. 

3. Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional (UFI), la programación anual de las 

compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. Esta programación anual 

deberá ser compatible con la pol íti ca anual de adquisiciones y contrataciones de la administración 

públ ica, el plan anua l operativo, el presupuesto y la programación de la ejecución presupuestaria del 

ejercicio fisca l en vigencia y sus modificaciones. 

4. Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso de adquisición de obras, 

bienes y servicios, bajo las diferentes modalidades de contratación (Licitación Pública, Concurso 

Público, Contratación Directa, Libre Gestión). 

5. Adecuar conjuntamente con la unidad sol icitante las bases de licitación o de concurso, términos de 

referencia o especificaciones técnicas, de acuerdo al tipo de contratación a realizar. 

6. Real izar la recepción, apertura de ofertas y levantar el acta respectiva. 

7. Ejecutar el proceso de adquisición y contratación de obras, bienes y servicios, así como llevar el 
expediente respectivo de cada uno. 

8. Solicitar la asesoría de peritos o técnicos idóneos, cuando así lo requ iera la naturaleza de la 

adquisición y contratación . 

9. Llevar el control y la actualización del banco de datos instituciona l de oferentes y contratistas. 

10. Informar por escrito al titular de las contrataciones que se realicen. 

11 . Prestar a la comisi ón de evaluación de ofertas, o a la com is ión de alto nivel la asistencia que precise 

para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Mantener actual izada la información en los módulos del Registro; y llevar el control y la actualización 

del banco de datos institucional de oferentes y contratistas. 

13. Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos de contratación que se requie ran; 
así como gestionar el incremento de éstas. 

14. Proporcionar a la UNAC pronta y oportunamente toda la información requerida por ésta. 

15. Las demás que sean establecidas por la LACAP, el RELACAP, el Manual de Proced imientos para el 

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Admin istración Públ ica 

y cualquier otro instrumento lega l o técnico establecido por la UNAC; o que le sean asignadas por 

14 De conformidad con el Artículo 10 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública. 
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la máxima autoridad de la institución, la Presidencia y las que se desarrollen en el Manual de 

Descripción de Puestos y Funciones. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamenta l, pero en forma especial se relaciona 

estrechamente con la Unidad Financiera Institucional (UF!), en la elaboración y ejecución del Plan de 

Compras del Tribuna l. 

• Externas: Con el Ministerio de Hacienda y particularmente con la Unidad Normativa de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (UNA() y; con otras Carteras de Estado. Por sus 

atribuciones de ley, también debe relacionarse con otras entidades del ámbito privado, tales como, 

oferentes de obras, bienes y servicios. 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIV015 

Unidad de Archivo 

B.D General: 

Organizar, catalogar, conservar y administrar técnicamente los documentos de la institución; además, 

poner a la disposición de usuarios internos y externos, una guía que describa la organización del archivo 

institucional, y de los sistemas de clasificación y catalogación empleados en el Tribunal de Ética 

Gubernamental. 

Nivel de Dirección y Coordinación Estratégica . 

. Autoridad sabilidad: 

Responde y reporta directamente ante la Gerencia General Administrativa y Financiera; y no supervisa a 
otras unidades organizativas. 

E. FuncionéS Generakts de la Unid 

1. Planificar las actividades en concordancia con los lineamientos emanados por el Pleno del Tribunal 
de Ética Gubernamental. 

2. Establecer, conformar y administrar el archivo institucional, o los que considere necesario el Tribunal 
de Ética Gubernamental. 

3. Apoyar a todas las unidades organizativas del Tribunal de Ética Gubernamental, en la preparación y 

ordenam iento de los arch ivos particulares de las unidades. 

" La Unidad de Archivo se creó mediante Acuerdo No. 305-TEG-2014, de fecha 1' de Octubre de 2014; y se modificó su nombre al que aparece en éste manual, por Acuerdo de 
Pleno No. 36-TEG-2017. 
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4. Elaborar lineamientos generales y someterlos a la aprobación de la Máxima Autoridad, con el fin de 

implementarlos a nivel institucional. 

5. Identificar los mecanismos y herramientas que mejor se adapten a la Institución, en materia de 

administración y gestión de archivos gubernamentales, de acuerdo a la disponibilidad financiera 

institucional. 

6. Apoyar directamente al Pleno y a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en el tema materia 

de acceso a la información pública del Tribunal de Ética Gubernamental. 

7. Las demás que sean le sean asignadas por la máxima autoridad de la institución, el Presidente y las 

que se desarrollen en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

F. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las 

unidades que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Por sus funciones también se relaciona con unidades homólogas o equivalentes, en el 

Sector Público; aunque puede relacionarse con otras entidades no gubernamentales, que por el 

ámbito de sus funciones se relacionan con el tema de archivos y la administración documentaria. 

SERVICIOS GENERALES 

Servicios Generales (También puede identificarse como Área de Servicios Generales) 

B.D 
Tiene por objeto brindar apoyo de transporte, mensajería, limpieza y entrega de materiales a todas las 

unidades organizativas del Tribunal de Ética Gubernamental. De igual manera esta área tiene como fin el 

establecimiento d el registro, control y resguardo de los bienes que conforman el activo fijo propiedad del 

Tribunal de Ética Gubernamental. Pa ra ello debe establecer y mantener actualizado el inventario 

institucional de bienes. 

·ona1: 

Nivel Técnico Operativo 

Responde y reporta directamente ante la Gerencia General Admin istrativa y Financiera; y no supervisa a 

otras unidades organizativas. 
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1. Planificar, administrar, coordinar y supervisar la prestación de servicios tales como: limpieza, 

jardinería, fotocopia. 

2. Planificar, administrar, coord inar y supervisar el servicio de t ra nsporte. 

3. Administrar los contratos de los bienes, servicios y seguros de b ienes efectuados por el Tribunal de 

Ética Gubernamental. 

4. Supervisar controles de correspondencia interna y externa de las diferentes unidades organizativas 

del Tribunal de Ética Gubernamental. 

S. Velar por el mantenimiento adecuado de la infraestructura, equipo y mobiliario de la institución. 

6. Controlar los productos y/o suministros que ingresan y salen de la bodega. 

7. Registrar, custodiar, asignar y supervisar los recursos que constituyen el patrimonio del Tribunal. 

8. Verificar periódicamente el activo fijo institucional, en coordinación con el área Contable del 

Tribunal. 

9. Velar por el cumplimiento efectivo del programa de mantenim iento preventivo y/o correctivo del 

activo fijo de la institución. 

F. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Entidades privadas (proveedores) para la ejecución de mantenimientos y entrega de bienes; 

de igua l manera, para la recepción de bienes 
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UNIDAD DE DIVULGACIÓN V CAPACITACIÓN 

Unidad de Divulgación y Capacitación. 

B. 

Esta unidad organizativa tiene por objeto planificar, diseñar, coordinar y/o imparti r procesos formativos y 

de capacitación, apoyar y monitorear la ejecución de los planes de trabajo de las Comisiones de Ética, con 
énfasis en la capacitación que desarrollan con los servidores públicos sobre la Ley de Ética Gubernamental, 

en materia de ética en la función pública y otros aspectos relacionados; así como atender solicitudes de 

divulgación de la LEG con otros sectores de la ciudadanía. 

C. N 

Nivel Técnico Operativo 

sabifidict. 

Responde ante el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental y ante el Pleno, como la máxima 

autoridad institucional; esta unidad, no ejerce supervisión sobre otras unidades organizativas. En el ámbito 

administrativo, reporta ante la Gerencia General Administrativa Financiera. 

1. Elaborar el plan anual operativo de la unidad e informar al Presidente y al Pleno sobre el 
cumplimiento de metas, a través de la Unidad de Planificación. 

2. Definir e impulsar procesos formativos y de capacitación con los Miembros de las Comisiones de 

Ética y someterlos al Pleno del Tribunal para su aprobación. 

3. Coordinar con las Comisiones de Ética la elaboración del plan de trabajo de las mismas; revisarlos y 
remitirlos al Pleno del Tribunal para su aprobación y darle seguimiento. 

4. Coordinar e impartir capacitación a las Comisiones de Ética Gubernamental sobre los contenidos de 
la Ley de Ética Gubernamental y de Ética en la función pública. 

5. Divulgar mediante la realización de eventos los contenidos de la Ley de Ética Gubernamental y de 
ética en la func ión pública, orientados a los servidores públicos, municipales y a otros sectores de la 

ciudadanía. 

6. Brindar apoyo técnico en la elaboración del material que produce el Tribunal de Ética 

Gubernamental, para la difusión y capacitación sobre la Ley de Ética Gubernamental. 

7. Distribuir instrumentos de divulgación y capacitación sobre la ética en la función pública y 
normativas afines, a las Comisiones de Ética y a los servidores públicos y municipales. 

8. Realizar las acciones de monitoreo y seguimiento, para verificar y retroalimentar los procesos de 

capacitación real izados en las instituciones. 

9. Mantener actualizados y debidamente resguardados, los registros y documentos de trabajo de la 

unidad. 
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10. Las demás que sean establecidas por la Ley de Ética Gubernamental, su Reglamento o cualquier otro 

instrumento legal; o que le sean asignadas por el Presidente del Tribunal o la máxima autoridad de 

la institución y las que se desarrollen en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones. 

·' 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades 

que conforman el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con todas las Comisiones de Ética Gubernamental de las instituciones públicas y 

municipales, con universidades, con sectores sociales que soliciten actividades de divulgación y otras 

entidades con las que el Pleno del Tribunal establezca la necesidad de divu lgación de la Ley de Ética 
Gubernamental. 

UNIDAD DE ÉTICA LEGAL 

. Nombre de la Unidad O nizativa: 

Unidad de Ética Legal. 

B. tiescri 1: 

Unidad encargada de apoyar la sustanciación de las investigaciones y los procedimientos administrativos 

sancionadores competencia del Tribunal, para la sanción de actos contrarios a los deberes y las 

prohibiciones éticos establecidos en la Ley. 

. Nivel ionaf: 

Nivel Técnico Operativo 

Responde ante el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental y ante el Pleno, como la máxima 

autoridad institucional; además, ejerce supervisión sobre las siguientes unidades organizativas: Área de 

Recepción, Área de Trámite, Área de Instrucción. En el ámbito administrativo, reporta ante la Gerencia 
General Administrativa Financiera. 

1. Recibir denuncias y avisos interpuestos ante el Tribunal o bien remitidos por las Comisiones o 

Comisionados de Ética Gubernamental; así como escritos y documentos relativos a investigaciones 

o procedimientos administrativos sancionadores. 

2. Tramitar las investigaciones preliminares y los procedimientos administrativos sancionadores. 

3. Efectuar las actividades investigativas de las conductas antiéticas en los procedimientos 

administrativos sancionadores. 

4. Llevar registro y control de los casos tramitados en el Tribunal de Ética Gubernamental. 
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5. Apoyar la gestión estratégica institucional, a requerimiento del Pleno, sus Miembros o las demás 

Unidades 

6. Las demás que sean establecidas por ley, el reg lamento o cualquier otro instrumento legal; o que le 

sean asignadas por la máxima autoridad de la institución, la Presidencia y las desarrolladas para el 

personal de la Unidad en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones . 

. R 

• Internas: Por sus funciones, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades que integran 

el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con todos los servidores públicos y particulares -personas naturales o jurídicas- en cuanto 

a las actividades administrativo-sancionatorias desarrolladas por el Tribunal. 

ÁREA DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

Área de Recepción de Denuncias. (También puede identificarse simplemente como Recepción de 

Denuncias o Recepción) 

B.O 

Recibir denuncias y avisos interpuestos por cua lquier persona; así como escritos y documentos relativos a 

investigaciones o procedimientos administrativos sancionadores. 

C. Nlwl 

Nivel Técnico Operativo 

D. Autóñdad 

Responde y reporta ante la Unidad de Ética Lega l y no ejerce supervisión sobre ninguna unidad 

organizativa. 

E. Funciones G 

1. Recibir y registrar avisos y denuncias, escritos o verbales, interpuestas en el Tribunal, y los remitidos 

por las Comisiones de Ética Gubernamental; asimismo reg istrar los casos iniciados de oficio. 

2. Recibir escritos, documentos y oficios referidos a procedimientos administrativos sancionadores. 

3. Recibir y atender peticiones de orientación sobre la promoción de casos ante el Tribunal o el trámite 

de éstos, ya sean estas personales o por medios técnicos. 

4. Elaborar informes estadísticos periódicos sobre los procedimientos administrativos sancionadores y 
diligencias de investigación 
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5. Archivar expedientes cuyo trámite ha finalizado. 

6. Brindar apoyo juríd ico en las actividades de comunicación, difusión y capacitación del Tribunal, por 
instrucciones del Pleno. 

• Internas: Por sus funciones, esta un idad organizativa se relaciona con todas las unidades que 
integran el Tribunal de Ét ica Gubernamenta l. 

• Externas: Con todos los servidores públicos, personas naturales o juríd icas en cuanto a la 
orientación para la interposición de denuncias o avisos, y el t rámite de casos en conocimiento del 

Tribunal. Además, con servidores de diferentes instituciones de la Administración Pública en virtud 
de la recepción de escritos, documentos y oficios referidos a la sustanciación de investigaciones 

preli minares y procedimientos administrativos sancionadores. 

ÁREA DE TRÁMITE 

'A. ombt• de li Uni o tiva: 

Área de Tramite. (También puede identificarse como Trámite) 

B.O 

Analizar los expedientes y elaborar proyectos de resolución en el marco de las investigaciones preliminares 
y los procedimientos administrat ivos sancionadores 

c. Nivéf 

Nivel .Técnico Operativo 

D A sabilidad: 

Responde y reporta ante la Unidad de Ética Legal y no ejerce supervisión sobre ninguna unidad 
organizat iva. 

1. Analizar las denuncias, avisos y escritos presentados, así como los medios de prueba recibidos o 

practicados en los casos en conocimiento del Tribunal. 

2. Elaborar y dar seguimiento a proyectos de resolución en los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

3. Llevar un control actualizado del estado de los procedimientos administrativos sancionadores. 

4. Identificar y recopi lar los criterios j urídicos novedosos contenidos en las reso luciones 
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5. Participar en la elaboración y revisión de anteproyectos de leyes, reglamentos y otros documentos, 

a requerim iento del Pleno, sus miembros u otras Unidades. 

6. Elaborar o revisar propuestas de convenios interinstitucionales, relacionados con la investigación de 

infracciones éticas. 

7. Brindar apoyo jurídico en las actividades de comunicación, difusión y capacitación del Tribunal, por 

instrucciones del Pleno. 

F. R emes: 

• Internas: Por sus funciones, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades que 

integran el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con servidores públicos en el marco de las actividades de comunicación, difusión y 

capacitación apoyadas por la Unidad o la negociación de conven ios interinstitucionales. 

ÁREA DE INSTRUCCIÓN 

Área de Instrucción. (También puede identificarse como Instrucción) 

Efectuar las actividades invest igat ivas de las conductas antiéticas en los procedimientos administrativos 

sancio nadores. 

G. 

Nivel Técnico Operativo 

Responde y reporta ante la Unidad de Ét ica Legal y no ejerce supervisión sobre ninguna unidad 

organizativa. 

E. fu 

1. Pl anificar, real izar y documentar las d iligencias de investigación. 

2. Recolectar prueba de cargo o descargo del presunto infractor en la etapa probatoria del 

procedimiento administ rativo sancionador. 

3. Elaborar guías para el interrogatorio de testigos y partes, a requerimiento del Pleno 

4. Realizar el interrogatorio de testigos y partes, a requerimiento del Pleno. 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2016 

5. Identificar hechos contrarios a la ética pública en la información divu lgada en medios de 

comunicación social o resultante de investigaciones practicadas. 

6. Elaborar o revisar propuestas de convenios interinstitucionales, relacionados con la investigación de 

infracciones éticas. 

7. Participar en la elaboración y revisión de anteproyectos de leyes, reglamentos y otros documentos, 

a requerimiento del Pleno, sus miembros u otras Unidades. 

8. Brindar apoyo jurídico en las actividades de comunicación, difusión y capacitación del Tribunal, por 

instrucciones del Pleno. 

• Internas: Por sus funciones, esta unidad organ izativa se relaciona con todas las unidades que 
integran el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Con servidores públicos en el marco de las actividades de comunicación, difusión y 
capacitación apoyadas por la Unidad o la negociación de convenios interinstitucionales. 

NOTIFICACIÓN 

'A. Nombre de li Unidad 

Notificación. (También puede ll amarse Área de Noti f icación, por ser un área de la Unidad de Ética Legal) 

B. 

Noti fi car todas las resoluciones que emita o dicte el Tribunal de Ética Gubernamental, en todos los 

procedimientos administrativos sancionadores. Además, establecer, administrar y actualizar el control de 
las notificaciones, informando periódicamente ante sus superiores. 

C. Nivél niudonal: 

Nivel Técn ico Operativo. 

Responde y reporta ante la Un idad de Ética Lega l y no eJerce supervisión sobre ninguna unidad 
organizativa. 

1. Notificar las resoluciones administrativas que emite el Tribunal de Ética Gubernamental. 

2. Elaborar proyectos de ofi cios y certificaciones. 

3. Citar a los testigos para las audiencias de recepción de prueba, ordenados en los procedimientos 

administrativos sancionadores. 

4. Mantener actua lizados los registros, y resguardados los expedientes. 
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5. Informar quincenal mente a la Unidad de Ética Legal sobre el número de las notificaciones realizadas; 

así como también, informar sobre cualquier otro aspecto requerido por la Unidad de Ética Legal o 

cualquier Miembro del Pleno. 

6. Las demás que sean establecidas por ley, el reg lamento o cua lqu ier otro instrumento legal; o que 

le sean asignadas por el Pleno, y la Presidencia. 

• Internas: Por sus funciones y actividades, esta área se relaciona con el Pleno, la Secretaría General, 

la Gerencia Administrativa y Financiera y cualquier otra que pueda apoyarle en su gestión de 

notificación. 

• Externas: Servidores públicos en general y personas particulares, a quienes les efectúen la 

comunicación de los actos del Tribunal. 

OFICINA REGIONAL16 

~.N 

Oficina Regional u Oficina Regional del Tribunal de Ética Gubernamental 17 

Esta unidad organizativa tiene como misión fundamental, acercar los servicios institucionales de recepción 

de denuncias, y colaboración en actividades de instrucción, en materia de procesos relacionados con las 

Actividades de la Unidad de Ética Legal, de forma desconcentrada; asimismo, se efectuará la coordinación 

y realización de los servicios de notificaciones, propios de la Secretaría General, siempre en forma 

desconcentrada, los cuales se efectuarán, siguiendo los lineamientos institucionales emitidos por la 

Máxima Autoridad, en coordinación con el resto de unidades organizativas, para realizar las gestiones del 

ámbito legal y del ámbito administrativo y financiero. 

De acuerdo al desarrollo y al crecimiento del volumen de trabaj o institucional, la Oficina Regional podrá ir 

incorporando, escalonadamente, otros servicios instituciona les, de acuerdo a las consideraciones técn icas 

y estratég icas definidas por la Máxima Autoridad, así como por la d isponibi lidad financiera Institucional y 

a las relativas al volumen de trabajo de la zona geográfica. Entre estos servicios institucionales que se 

podrían ir adicionando a la Oficina Regional se puede mencionar el de capacitación, el cua l forma parte de 

los procesos que ejecuta la Unidad de Divulgación y Capac itación. 

c. 

Nivel Técnico Operativo 

16 Nombre Genérico, ya que el Tribunal de Ética Gubernamental puede crear oficinas regionales de acuerdo a la necesidad institucional. Existe un Manual que 
describe en forma particufar el funcionamiento de la Oficina Regional. 
" La Oficina Regional de San M iguel fue creada Mediante Acuerdo No 265-Tribunal de Ética Gubernamental-2014, de fecha 27 de Agosta de 2014; sin embargo 
comenzó a operar en San Miguel, la segunda semana del mes de Agosto del año 2015. 
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(Desconcentración de servicios) 

Responde ante el Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental, como la máxima autoridad institucional; y 

ante el Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, qu ien transmite y define los lineamientos 

estratégicos; sin embargo, en cuanto al ámbito técnico operativo, esta unidad deberá coordinar sus 

actividades, de acuerdo a la naturaleza de los procesos, as í con: la Unidad de Ética Legal, lo relativo a la 

recepción de las denuncias y las actividades de instrucción; con la Secretaría General, lo re lativo a los actos 

de notificación; y con la Gerencia General Administrativa y Financiera, lo relativo a las actividades de 

Adm inistrativas y Financieras. En cuanto a las actividades de apoyo a los procesos de capacitación, éstos 

deberán coordinarse con la Unidad de Divulgación y Capacitación, a partir del momento en que se decida 

implementar dichos procesos. Esta unidad organizativa, no ejerce supervisión directa sobre ninguna unidad 

organizativa. 

E. F ndones Generales da 

1. Elaborar el Plan Anual de la Oficina Regional. 

2. Ejecutar de los lineamientos institucionales, em itidos por el Pleno y/o el Presidente del Tribunal, en 

materia de recepción de denuncias y actividades re lativas al proceso de instrucción, en coord inación 

con la Unidad de Ética _Legal. 

3. Ejecutar los lineamientos institucionales, emitidos por el Pleno y/ o el Presidente del Tribunal, en 

materia de notificaci ón, en coordinación con la Secretaría General. 

4. Ejecutar los lineamientos institucionales, emitidos por el Pleno y/ o el Presidente del Tribunal, en 

materia de administración y f inanzas, e·n CO'ordínación con la Gerencia General Adm inistrativa y 

Financiera . 

5. Ejecutar los lineamientos institucionales, e_mitidos por el Pleno y/o el Presidente del Tribunal, en 

materia de capacitación, en coord inación con la Unidad de Divulgación y Capacitación. 

6. Recopi lar y sistematizar la información del trabajo de la Oficina Regional, para mantener informado 

al Pleno y al Presidente sobre las actividades ejecutadas. 

7. Administrar y resguardar el activo fijo del Tribunal de Ética Gubernamental, asignado a la Oficina 

Regional. 

8. Las demás que le establezca la Máxima Autoridad, el Presidente, o que le determine la Ley. 

• Internas: Por sus funciones, esta unidad organizativa se relaciona con todas las unidades que integran 

el Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Externas: Por la naturaleza de sus actividades, esta unidad organizativa se relaciona con todos los 

servidores públicos y particulares - personas naturales o jurídicas- en cuanto a las actividades 
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administrativo-sancionatorias desarrolladas por el Tribunal. En cuanto al tema de capacitación, se 
puede relacionar con las entidades con las que se relaciona la Unidad de Divulgación y Capacitación. 

CAPÍTULO 6: VIGENCIA V APROBACIÓN DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN 

Vigencia: 

La vigencia del presente manual de organización y funcionamiento depende de los mov1m1entos y 
transformaciones organizacionales que sufra la institución, después de la fecha de su aprobación. 

Corresponde a la Unidad de Planificación su actua lización, de acuerdo a las modificaciones 

organizacionales que se aprueben, mediante acuerdo, por parte del Pleno del Tribunal de Ética 

Gubernamenta l. 

Aprobado por: 

Dr. Marcel Orestes Posada 
President e del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licenciada Karina Guadalupe B os de Olivares 
Miembro de eno 

En San Salvador, 5 de abril 2017 
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